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(OfícinS 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Xjuego que los Sres. Alcaldea j Secretarios reciban 
la/ n á m o r o s del BOLXTÍH que correspondan al d i» -
t r t o . diaponUmp que se fije an ejemplar en al si t io 
¡i,-, costumbre, donde p e r m a n e c e r á h i a t a e l recibo 

'MÍ nxtvütiro « i ^ n i e n t e . 
LOH Secret&ríoB c u i d a r é n de conservar loa BOLI-

rn-íBí enlecciosidos ordenadamente para ra encua
d e m a c i ó n , que debe rá ver if lcane cada afio. 

SE PimiCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se inscr ibe en la Impren t e de l a D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , á 4 pe-

«etae 60 c é n t i m o » el t r imestre , 8 pesetas a l semestre 7 1& pesetas a l 
a £ o , pagadas a l sol ic i tar iasafieripeidn. 

N ú m e r o s auoltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, seinaerta-
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de In te rés p a r t í c u t n r previo el pa^o ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada l ínea de 
i n se r c ió n . 

P A R T E O F I C 1 M , 

(Gaceta del d í a 16 de Agosto) 
PSKSIDBNCIA. 

PEI. CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. ei Rey y la Reina Re
pente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia eoritnm&o sin novedad en 
su importante salad. 

• ^O^eeta del d í a 9 de Agosto) 
M I M S T E R I O Dís L A G O B E R N A C I Ó N 

BEAL ORDEN 
En cnraplimieuto de lo que dispo

nen los artículos 40, 41 y 4'i del re-
frlauifáto de 2S.de Julio de 1900 
para lii a'plieacióo de l a ley de Aooi-
(lentes^el„t«|baj"o, do 30 de Egero 

• del niisruo año; ^ 
. S. M. el ReflQ. O J i ),"y, en sa 

nombre la Rt-io» Regente del Reino, 
ee lis servido «probar y disponer la 
pubiioiicióu dé los udjuutos modelos 
de Cnrpeta deexjHdimtt. Lilro i» re
gistro ¡te arcideníes del trabajo y L i 
tro de aitolacioueí alfabéticas, y las 
siguientes instrucciones que banda 
libseVyarse para la confección de los 
misniOB: 

1.* L* Carpeta dt eiepeiiiente (ino-
doln núth. 1) tendrá las dimensio
nes dé 0m.Y¿ X 0m,16. En cada car-
pets, ce: furmo á lo que dispone el 
ai t. 4(1 del reglamento, no so incluí 

rá más que un solo expediente, con 
el in iu-e de que habla el minrao ar 
ticuio. 

a." El í i í r o registro de aceii'ntet 
del trat ijo, á que se refiera el ar 
ticulo 43 dfl regliimé'-t", se com 
poi>drá de 5 0 0 folio?. Su» dimeiisio-
n é s serán de C'.aS X «".HI. y cada 
folio coostará por lo menos de 40 l i 
nea!!. En el concept" Extracto del 
parte dailo por el patrono, ee liejar^n 
tres liiiei.8 FU blaücii; d 'S eo Lesiin 
producida, según la eertifi nción /a ul 
taina, otras dos e. Resultado del re-
conocimiento de los /acultat'tos non • 
Irados por el otrero. MStidediscun/or-
mittadeon los del patroio y tie» p«r 
lo menos-e"n Causas de la no indtmni 
vició* en el c>,sode jiie no haya pnce -
dido Se procuiaro que quei le» r m 
co lineas por lo men. s pura .Obser 
vacionVsi (niodeio núiii V). 

3 * El ¿ j i r o ' de anotaciones al/a •• 
héticas, de que hab1» el ruenoioiiailo 
art. 43 del reglamento e . sn riúuie-
IO se dividirá on d.is volúmenes. 
El primero de éstos cumprenderá 
desde la A hasta la Ll IKCIUMIVC, y 
el segundo rolornett deS'ia la M á la 
Z. Se procurará que á cada letra del 
altabeto cortespoi dan 10í folios,-y 
lasdimenmueK de este I bro serán 
de O^Si X 0m,16 (modelo i úra. ¡I).-

De Real ordeu lo digo.á V. s. para 
su cumpliuiietito. Dios guarde á 
V. S. un'rhos a'ftos; San sehns t iáD 
& de Agostó de 1900.—B. Dato. 
Sres. Gobernadores CÍVIIPS. 

AXo. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE. 

ACCIDEN TES D E L TRABAJO 
CABPBTANÚH.. LBTRA.... 

D A T O S 

Número del expediente. • 
Nombre y apellidos de la victima 
Nombre y apellidos del patrono, razón social de U Compañía industrial, ó 

Corporación eo donde el obrero trabajaba 
Clase de industria ó da trabajo 
rtegist.-o general, folio 
Registro de accidentes, folio 
Libro de anotaciones alfabéticas, Iblio 

M w l e k a ñ a . • 

.uto... 

PUEBLO DE. PABTIOO JUDICIAL DB. 

Nombre y apellidos de la victima. 
Nombres y apellidos de los padres. 
Naturaleza y v e c i n d a d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Edad.:.....' . J ' ,•' 
E s t a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Clase do industria ó de trabajo en que se o c u p a b a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Salario que ganaba ó computación á metálico de la remuneración que tu

viese. . . . . 
Horas de t r a b a j o . . . . s l . . . ^ . i . . . . . . . . . . 
Nombre y apellidos del patrono, razón social de la Cómpañiá ó Corporación 

en q' e prestaba sos servicios . . . . . . . . í . . . . . .' . V . . . . . . . . . . . . . . . 
Logaren donde ocurrió elaccidenté. . ¿ . . . . . . . . . . . ' . i ¿ . . . . . . 
Dfa en que ocurrió el accidente. . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hora en que ocurrió el accidente!..... . 1 . ; . . . . . . . . .-. . 
Sitio adonde fué trasladada la v i c t i m a . - . . . . . . . . . . . 
Extracto del parte dado por el patrono . . . . . . . . 

Lesión producida según la certificación f a c u l t a t i v a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cnlificsción de la i n u t i l i d a d . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . 
Resultado del reconocimiento de los facultativos nombrados por el obrero, 

caso de disconformidad con los del patrono. , 

Indemnización concedida/ 

Forma de esta indemnización 
Cuantía de la misma. 
Quién la p a g ó . . . 
Razón social de laCompaSi-i aseguradora, cuan

do exista contrato de seguro. 
A quién ó á quiénes se entregó 

Causas de la no indemnización en el caso de que no haya procedido. 

OBSERVACIONES 
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mmétlm mim. S 

A P E L L I D O S NOMBRE 
Fol io 

del Begiatro 
do aeciden' 

t u 
(Letra in ic ia l 
°!l aegondo 

apellido) 

Goozéiez; debieodo considerarse BUS 
actos como ejercidos personalmente 
por el D. César Moro, de quien de 
pende. 

Lo que se hace público per medio 
del presente annocio para conoci
miento de los cootribnjrentes com
prendidos en la expresada zona, au
toridades mosicipales y judiciales 
de la misma, y Juez de iuetrucciin 
y Registrador de la propiedad del 
indicado partido. 

León 16 de Agosto de 1000 El 
TesorerodeHucienda, Pascual Sierra 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. Mes de Agosto del año natural de 1900 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduria de fondos provinciales coi.forme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 

. . . « „ . i R e g l a m e n t o para la 
. circular de la Dirección 
(1886 sobre reformas en 

la Contabilidad. 

Capl lo lOB. 

1." 
a. * 
3. ° 
4. " 
b . ' 
«.• 
7. ° 
8. ' 
9. " 

lO:' 
i r . " 
la." 
13.° 

GASTOS 

Administración provincial., 
Servicios generales . 
Obras obligatorias... 
Cargas.... • • • -
Instrucción pública .-. 
Beneficencia. 
Corrección pública .-. 
Imprevistos . . . . . . . . . . . . 
Nuevos establecimientos... 
Carreteras-....... 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas; 

T O T A L . . . . . . . . . . . 57.350 • 

CANTIDAD 
Peietu. CU. 

5.58» 
3.000 
3.000 
b.000 

. 6.287 
20.000 

1.100 
1.000; 

1.000-
3.000 
2.500 
6.000 

L a uresonte distribución asciende á la expresada cantidad de cincuenta 
y siete .mi trescientas cincuenta pesetas. 

L«ó'\ íi ai de Julio de 1900.—El Contador, S&lustiano Posadilla. 
SÜBIÓII de 3de Agosto de 1900.—La Comisión, previa declaración de 

ur^rHiicm: hforño aprobar la precedente distribución de fondos, envn por
menor se publicará eu el BULBTÍN OFICIAL i los i'.ebidos efectos —Ei Vice-
preBideute, P. A , Luciano Manrique.—El Secretario, P. A.. Antonio.del 
I'I.ÜO 

.•KIUISAB DK HACIENDA 

TfiSORERÍ\ DE HACIENDA 
DI! LA PROVINCIA DB LEÓN 

Por el presente, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 12 de la 
Instrucción -de I d de Abril último 
para el servicio de la recaudación de 
lus contribuciones é impuestos del 
Estado y el procedimiento Contra 
deudores á U Hicieuda, se hace 6 8 -
ber queD.Qu>rico Diez Hernandc ha 
tomado posesión el 8 del actual del 
destino de Hecaudador de con tribu-
Clones de la 9.' Zuna del partido de 
la capital, para e! que fué nombrado 
por Real orden del Ministerio del ra
mo fecha 7 de Abril último. 

Lo que se hace público d fin de 
que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes comprendidos en la 
expresada Zona, autoridades muni
cipales y judiciales de la misma y 
Juez de instrucción y Registrador 
de la propiedad del indicado partido 

León 14 de Agosto de 1900.—El 
Tesorero de Hacienda, Pascual Sie-

D. César Moro Perrero, Agente 
ejecutivo de la zona 7.' del partido 
de La Baüeza, en virtud de las facul
tades que le confiere el art. 18 de la 
Instrucción de 20 de Abril .último, 
para el procedimiento contra deudo
res á la Hacienda, ha nombrado au
xiliar suyo á D. Enrique Alvarez 

A a t f c a c t e p r e v i a r U ü d e Veim 

m a m DE LO coKTEScioso-iunimmHTo 
Habiéndole presentado nu escrito 

. con fecha nueve del corriente mes 
por el Procurador C. S V., en nom
bre de D. Emilio García Sabugo, ve
cino de Astorga, interponiendo el 
recurso contencioso-administrativo 
contra resolución dictada por el se
ñor Gobernador civil de la provin
cia que le destituyó del cargo de 
Depositario de fondos municipales 
del Ayuntamiento de Astorga; y 
cumpliendo con lo man lado en el 
art. 36 de la ley reformada sobre el 
ejercicio de la jorisdicion contencio
so administrativa, se hace público 

. por medio de este atiunci" en el BO
LETÍN OFICIAL para coooc .mentó de 
los que tuvieren ínteres . irectoen 
el negocio y quieran coadyuvar en 
el á la Administración. < 
* León 13 desgasto de 1900.— El 

Presidente, .José Antonio,Fnrga. y 
Sanjurjo—-Fortunato Vargas y Za 
moro. Secretario. . •' -

. •'. "AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía comMucioml de 
San Adrián dtl Vallé 

• En los dias 22,23 y 24 del presen
te mes, y horas desde las nueve de 
la mafiana basta las tres de la tarde, 
tcndni lugar la cobranza de IÜR con
tribuciones por territorial, urbana é 
industrial de este distrito correspon
dientes al tercer truiostre del aüo? 
natural corriente. 

Dicha cobranza se llevará d efecto 
eu la c»sa-habitacióu del Recauda-

: dor nombrado al efecto por el Ayun
tamiento D. Agustín López Viejo, 
vecino de esta villa,- donde concu
rrirán los coutribuventes 4 hacer 

• efectivas las cuotas correspondien-
| tes al indicado trimestre. 

San Adrián del Valle 14 de Agosto 
de 1900.—El Alcaide, Julián Otero. 

| Akaldti constitucional de 
i Liilo 
j Según me participa Manuela Pe-
| láez Mata, vecina de Redipollos, en 
: este Ayuntamiento, el dia 15 de Ju-
' lio último desapareció de casa su 

hijo Ramón, de las seBas siguientes; 
edad 16 afios, estatura regular, cara 
redonda, color bueno, pelo rojo os. 
curo, ojos negros; viste pantalón de 
pana roja, blusa de telacuu cuadros 
y adornos de cinta negra, boina ne
gra, chaqueta de sayal tefiida, con 
coderas de paño, y calza borceguíes, 
sin que bista la fecha haya podido 
ave ligua rué su paradero. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, encarecien
do la busca y captura del mismo y 
caso de ser habido lo pougau á dis
posición de su madre. 

Litio 7 de Agosto de 1900.—El Al
calde, Dionisio G. Tejerina. 

D- Bernardo Sánchez, Alcalde-Pre-
sideute del Ayuntamiento de Sa-
lauión. 
Hago saber. Que por D. Víctor Te-

j-íríua, D. Prudencio Martiuez, don 
Ambrosio Fernández y otros vecinos 
del pueblo de Hnelde, se ha presen
tado escrito ante esta Alcaldía lute-
resaudo la formación del oportuno 
expediento para acotar jas fincas de 
su propiedad, y acordado por el 
Ayuntamiento acceder a 1» preten
sión, se hace publico por medio del 
presente a fin de que las pursonaa á 
quienes perjudique tal acotamiento 
comparezcan en el termino de quin
ce días á usnr. de su derecho eu el 
referido expediente, sin perjuicio de 
la citación personal que s» hará a los 
colindantes que sean conocidos. 

Salamón 12 de Agosto de 1900.— 
Bernardo Sánchez.. ^' 

Atcaldia constitucimtl i$ - • 
ftllatamo . 

• El vec no del pueblo de Mozos, de 
este Municipio, Joaquín Bueno del : 
Ser, participa á esta Alcaldía que el 
día 10 del actual, sobre las cinco de 
la maOana, se ausentó de casa su es
posa Nicolasa FcrnitudezGurcia, cu 
yas-señ-is son: estatura baja, de
licada, cotor moreno c¿aro, IOJOS; 
llcrosos, de 6t> año» de edad; viste 
manteo azul con franja encarnada, 
basquiña do estiiracñu negra, pa
ñuelos a la cabeza y cuello de cre
tona, y calza zapatillas de lona, be 
sospecha so haya dirigido á la Co-
ruña ó á üijóu. 

j e ruega.á las aotoridudes y de
pendientes de lus mismas precedan 
á su busca y captura, poniéndola á 
disposición de esta Alcaldía para en
tregarla á su maridó caso de ser be
bida. 

Villazauzo 12 de Aposto de 1900. 
—El Alcalde, Nazario de Poza. 

Alcaldía coiutitucional de 
Villatabariego 

En los dias 22 y 23 del corflente 
mes se recaudan por este Ayunta-
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mieüto ea la eala de eesíones, des
líelas nuove de la mañann ú la» tres 
de U tarde, toda clase de contribu
ciones é impuestos de consumos co-
rreepondieutes al tercer trimestre 
del actual afu, entendiéndose que 
las cuotas anuales y semextrales 
tendrá lugar su cobro eu este t r i 
mestre. 

Villasabariego Vi de Agosto de 
1900.—El Alcalde, Tomás García. 

Alcaldía contlituríonal de 
Qordalita del Pino 

Los días 26 y 27 del cornéate mes, 
de ocho de la maüana á cuatro de la 
tarde, tendrá logar la recaudación 
del tercer trim-satre en esta locali
dad de las contribuciones territorial 
é industrial, consumos y municipa
les en el domicilio del Alcalde-Presi
dente; durante los cuales los contri
buyentes, tanto del pueblo como ftj,-
rasteros, harán efectivas sus cuotas 
sin recargo alguno, pues de lo con
trario lo harán con arreglo á la Ins-
truccion de la ley de 26 de Abril 
ultimo. 

Gordalíza del Pino á 11 de Agosto 
de 1900.—El Alculde, Santiago Bí
fero Pérez. 

Alcaldía amttituciontl de 
Riego de la Vega 

Como DO concurrieron licitadores 
á la segunda subasta anunciada pa
ra el día Vi, de Agoetu de los vinos, 
aguardientes y alcoholes que se han 
de consumir en este Municipio du
rante el segundo semestre de 1800 
y aQo natural de 1901, bajo el tipo 
de 5.400 pesetas, se anuncia otra 
tercera y última por las dos terceras 
partes, ó sean 3.600 pesetas, que se 
verificará por pujas á llana el dfa 24 
del corriente, de dos á cuatro de la 
tarde, según las condiciones á que 
obliga la exclusiva anunciada en las 
dos anteriores. 

K¡ pliego de condiciones se halla 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
expuesto al público. 

Riego de la Vega 12 de Agosto de 
1900.—El Alcalde, Pedro Martines. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados de la Junta municipal 
el arriendo en conjunto o separado 
por ramos de los derechos de conen-
mos con libertad di ventas, por el 
término de afio y medio, que com
prende el actual semestre y süo de 

1901, se hace saber al público que 
la primera subasta se celebrará en 
la sala de Ayuntamiento ante el mis • 
mo, el dia 20 del actual, de diez á 
doce de la mañana, y la segunda» 
en el caso de no tener efecto la pri
mera, se verificará en las mismas 
horas el dia 28 del corriente, admi
tiéndose en ésta posturas por las dos 
terceras partes de su importe; y si 
no tuviere efecto, en el mismo acto 
se arrendarán á la exclusiva los de
rechos de sal, carnes y líquidos, 
unos y otros cun sujeción al plie -
go de condiciones que se halla de 
manifiesto para los que quieran con-
soltarlo. 

Palacios del Sil 8 de Agosto de 
1800.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

Alcaldía co>islil%cio»al de 
San Emiliano 

Según me comunica Longinos Al 
varez, vecino de Pino?, el dia 3 del 
corriente desapareció de la jurisdic 
cióo de aquel pueblo una yegua de 
su propiedad de las seQas siguien
tes: pelo, castaüo claro, cabos ne
gros, alzada seis cuartas y media, 
próximamente, edad cerrada, tuerta 
del ojo derecho, tiene dos bultos so
bre los nSones motivo de andar 

aparejada, y unos pelos blancos en la 
frente, y herrada de las extremida
des posteriores. 

Esta yegua fué comprada en la 
feria de Nuestra Señora del Puerto 
á un individuo del concejo de Can
gas (Asturias), cuyo nombre se i g -
norn, y á cuyo concejo se cree baya 
ido á parar. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á fin de que la 
persona qoe la haya recogido lo par
ticipe á esta Alcaldía para hacerlo 
á su dueño, quien adeoiás de abonar 
los gastiis de manutencióo y custo
dia, gratificará. 

Sao Emiliano 10 de Agosto de 
1900.—El Alcalde, Manuel Alvarez 
Quirós. 

Alcaldía comlitueional de 
Vega de Valcarce 

Queda expuesto al público por 
término de quince días él proyecto 
de presupuesto municipal de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1901, en la Secretaría del mismo 
á los efectos legales. 

Vega de Valcarce Vi de Agosto de 
1900.—El primer Teniente Alcalde 
en funciones, Nicanor Anas. 

en «u clase, oenpará desde luego y sin interrupción alguna 
la plaza inferior inmediata que resulte en la nueva plantilla, 

'Corriéndose todad las escalas inferiores en sentido descen
dente. ' . ... - r - ., 

Los individuos que por efecto do la reforma resalten sin 
colocación en la última escala; quedarán excedentes - con la 
mitad del sueldo mientras dure su situación, confo'mo á lo 
dispuesto en el art. 33 de la ley de Presupuestos de 30 de Ju
dio de 1892, y para ?u colocación serán preferidos á todos 
los deañp excedentes de las otras clases, teniendo, por tanto, 
derecho& -ocupar las primeras vacante» que resulten por 
cualquier concepto en su categoría respectiva ó en otra de 
das itferinres, siu en ella no hubiere quien deba cubrir vacan- . 
te piir igual causa. •- , -.. •• _ 

Mientras queden excedentes por reforma-sin colocación 
en la cl.iFe que les corresponda, se suspenderá la.provisión de 
las vacante» de BUS respectivas categorías, lo mismo en loe 
turiins de antigüedad que en el de elección, hasta que el des
cendido vuelvu ii ocupar su puesto. • 

Art 76- En los quince primeros días del mes de Enero de 
cada año, la Dirección general de lo Contencioso firman y 
publicará en la Oacefc el escalafón general de todos lo» indi
viduos que pertenecen al Cuerpo de Abogados del E«t>ido, 
tanto en servicio activo como excedentes, següo /a situncion 
que tuvieren en 31 do Diciembre anterior, con expresión del 
tiempo de servicies que cada uoo de ellos tenga, ya en el 
Cuerpo, ya tambiéo cu general en la Admiuistraciou del Es
tado ' • ' i 

En el plazo de treinta dias, contados desde el siguiente al 
de haberse publicado el escalafón, los interesados podrán de
ducir contra el mismo las reclamsciónee por perjuicio ó agra
vio que estimen convenientes á sn derecho y que no tengan 
consentidos en años anteriores. Estas reclamaciones serán 
resueltas por el Ministerio de Hacienda, y contra la Keal or
den que se dicte procederá el recurso contencioso-adminis-
trativo. 

Si ballár.dose pendiente alguna reclamación se produjera 
vacante que ¿facto al que haya promovido aquélla, se provee
rá en lo forma que corresponda, con arreglo al último esca
lafón publicado, pero sin perjuicio de lo que haya Ingar en 
su dia, resuelta que sea la reclamación. 

Las reclamaciones .Contra el escalafón se tramitarán coa 
audiencia de todos les individuos á quienes inmediatamente 

el ait. 65, destinando, siempre que sea posible, á los nombra- . 
dos a prestar servicio, per lo menos el primer año, en oficina 
donde haya otro Abogado del Estado de mayor categoría. 
. En lo sucesivo, para ser destinado A servir en oficinas 

centrales, será indispensable contar, por lo menos, dos años 
de servicios en la administración provincial. 

- - Art. 69. Las vacantes que ocurran en categorías superio
res á la-de entrada, se proveerán a propuesta del Director, en 
la forma siguiente, fijando siempre en el nombramiento el 
turno á que corresponde la provisión: 

El ascenso á las categorias.de Oficial de primera clase y 
de Jefe de Negociado de tercera clase, tendrálugar única
mente en turno de rigurosa antigüedad. 

El asceuso A la categoría de Jefe de Negociado de según-, 
da clase, te verificará cubriendo, de cada cuatro vacantes, las 

. tres primeras por turno de antigiUdad, y la ultima eu turno 
de mentó, por elección.- . 

El ascenso á ha categorías de Jefe do Negociado de pri
mera cl«se y de Jefe de Administración de tercera y cuarta 
clase, «o producirá proveyendo, de cada tres viicuntes, dos 
por antigüedad, y la tercera cu turno de mentó, por elec-
ción.: 

El nsrenso á las categorías de Jefe de Administración de 
segunda y primera ciase tendrá lugar proveyendo, de cada 
dos vacantes, una por antigüedad, y otra en turno de méri
to, por elección. 

Las vacantes que se produzcan en la categoría inferior ó 
de entrada, cuando se h«ya apurado el numero de aspirantes 

. y uo existan excedentes que hiyan solicitado la vuelta al 
servicio activo, se cubrirán á propuesta del Director de lo 
Contoncieso, y con carácter interino, ea Abogados que reú
nan las condiciones exigidas por el art. 50 y acrediten dos 
años de ejercicio en dicha profesión. 

Art. 70. Para la determinación de los turnos á que corres
ponda la provisión de vacantes, conforme á lo preceptuado 
en el articulo anterior, se llevará un libro, en el cual se con
signarán los que en cada categoría se vayan consumiendo. 

La antigüedad de los funcionarios del Cuerpo en cada cla
se la determinará, pura los ascensos y demás efectos, la fecha 
de su nombramiento para la misma, y eu igualdad de circuns
tancias, la mayor antigüedad ó tiempo de servicios en el 
Cuerpo. 

No podrán ser nombrados en turno de mérito por elec-
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Alcaldía eonttitueianal i» 
Bt Burgo 

Los días 20 y 21 de los corrientes 
tendrá lugar en la casa de este 
Ayuntamiento, desde las nueve de 
la nmfiana A InB cuatro de la turde, 
la recaudación de la contribución 
territorial é industrial del tercer tr.-
meetre del a fio corriente. 

El Burpo 12 de Agosto de 1900.— 
Benito Rodríguez. 

JUZGADOS 
O. Vicente Rodríguez Fueyo, Juez 

ae itistruccióD de La Vecills y su 
partido. 
Por la presente requisitoria, y en 

v i r t ud de curta-urdeu de la Audien 
cia provincial de León, relativa á 
causa proceder'te de este Juzgado 
por hurto, si' c i ta , llarn» y emplaza 
á la procesada Isabel Iglesias, de 
unos 50 afios de edad, soltera, quin
callera ambulante, bija de padrea 
descuDocidi s, de naturaleza y ve
cindad tuicbién desciDocidas, sin 
instrucción ni antecedentes pena
les, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez 
días, i contar desde la inserción de 
la presentr en la Oactta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de 
León, se presente t'U la cárcel de es 
te partido pura notificarla el anto de 
prisión dictado por la Superioridad 
en la mencionada causa de hurto de 
un mantón de menino negro; b;.jo 

apercibimiento de que si no compa
rece será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades civiles y 
militares de la N; c;ó<>, y especial
mente á loe «gentes de la policía ju -
diciiil, en cuja jurisdicción se en
cuentre, procedan á la prisión de di
cha procesada y conducción á la 
cárcel de este partido, poniéndola á 
mi disposicíóD. 

Dada en La Vecilla á 11 de Agos
to do 1900.—Vicente K. Fueyo.— 
P. U. de S. S. Rogelio Diez Oar-

D. Pedro de Uzquíuoo y López, Juez 
de primera u.staLCia del partido 
de Valeucia de 1). Juan. 
Por el presente primer edicto se 

liorna á lus que se creían con dere
cho á los bienes de la Capellanía co
lativa de Laiigre. de Misa de Alba, 
fnndaila en la ig esia parroquial de 
San Esteban de Santas Martas, por 
María de Luengos y su marido Lu
cas de Sanduval, vecinos de dicho 
pueblo, con fecha 11 de Junio de 
1701, nombrando por patronos y 
pieseuteros de dicha Capellanía á 
Roque de Luengos y Simón de San-
di va l . para que comparezcan ante 
este Juzgado á deducirlo en forma 
en el termino de treinta días, á con
tar desde la focha de I» publicación 
de este edicto en la Gacela de Ma
drid, pues asi lo tetigo acordado en 

providencia de 10 de los corrientes, 
en virtud de la demanda de juicio 
universal promovido en este Juz
gado por el Procurador D. Heliodo-
ro González, en nombre y con po ler 
de D. Lorenzo Bartolomé IVüas, ve
cino de Santa Cristina de Valmadri-
gal, que se dice ser pariente en pró
ximo grullo del fundador de la Ca
pellanía Lucas de Su doral, sobre 
que se declare el m- jor derecho del 
Lorenzo á dichos bienes y se acuer
de su adjudicación; debiendo ad
vertir que el demandante sigue este 
juicio en concepto de pobre, por es
tar declarado asi por sentencia dic
tada por este Juzgado en 15 de Ju
nio de 1897 en la demanda de po
breza al efecto entablada. 

Dado en Valencia de D. Juan á 11 
de Agosto de 1900.—Pedro de Uz 
quiano.—El Escribano, Silvano Pa-
ramio. 

D. José Ríol, Juez municipal de Val-
depolo y su detrito. 
Hago, saber: Que en causa crimi -

nal que se las siguió a Modesta Re
yero Barrieutos y su hija Manuela 
Pascual Reyero, vecinas y domici
liadas en Valdepolo, sobre hurto dé 
dos gallinas, y que para garantir 
las responsabilid'ides y hacer ef e-
tivos los gastos de defensa y costns 
posteriores, se saca i pública subas
ta la finca urbana, de la propiedad 
de la primera, y es como sigue: 

Una casa, situada en el casco de 
Valdepolo, ú la calle de la Fuente, 
compuesta de vivienda pur alto y 
bajo, con un pedazo de cuadra, j or-
tal de puertas y su corral cunes-
pondieute: linda al O., con cas-o de 
Rafael Barrieutos; M., campo de 
concejo; P., cociua de horno del 
Rafael y huerto de Leandro Puen
te, y N . , con dicha calle y casa del 
referido Rafael Barrientos; valuada 
en óOO pesetas. 

La venta de la finca descrita y 
deslindada tendrá lugar en subas
ta el día 4 de Septiembre próxi
mo y hora de las dos de la tarde, en 
la audiencia de este Juzgado, sita 
en Valdepolo y local propio de la 
misma, sin que se haga constar la 
existencia del titulo de la fioca, por 
lo que el rematante habrá de suplir
lo por los medios que la ley ordena 
A todo comprador, debiendo coijfor-
niarse con la certificación del acta 
del remate qun expedirá este Juz
gado, y los licitadores consignarán 
sobre la mesa del Juagado el 10 por 
100 del precio de la tasación, sin 
cuyo requisito á ningún licitedor se 
le admitirá la puja. 

Dado eu VaMepolo á 13 de Agos
to de 1000.—José Riol.—P. S. M.: 
El Secretario, Juan Benito. 

I m p . da l a D i p u t a e i ó n provinc ia l 

ción, ni ¡os excedentes, ni los que no cuenten dos afios de 
servicio-en laclase inferior n.mediata, siempre que haya 
quien reúna esta circunstancia. Será también condición pre
cisa para obtener el turno de n¡orito, la de figurar en la 
primera mitad de la escala en la categoría inferior inme
diata. . -. • • -

Esto, no obstante, podrá prescindiré» de la condición de 
figurar en la primera mitad de la escala inferior cuando el 
elegido cuente mas de veinticinco afios de. servicios y haya . 
prestado algún servicio extraordinario de reconocido mérito, 
previo informe del Consejo de dirección y del Director ge
neral.', 

Art. 71. Los Abogados del Estado que se hallen en ser
vicio activo podrán obtener excedencia por tiempo ilimitado 
sin lustifícación de causa alguna. . . -

Las solicitudes de excedencia se dirigirán al Ministro de-
Hacienda, quien podra concederlas previo informe del Direc
tor general de lo Contencioso. 

l.os que hallándose en activo servicio contrajeren padecí 
míenlos que les incapacite notoriamente y en absoluto para 
el desempeño de su cargo, serán declarados excedentes hasta 
tanto que cesen las causes de su incapacidad, en cuyo caso 
serán colocados en la primera vacante que ocurra de su clase 
si no hubiese otros excedentes qv^lu tuviesen solicitada con 
antenondad. j . 

Art. 72. Los Abogados del cjado que obtengan la exce
dencia á que se refiere el articulo anterior, mejoraran de nu
mero eu su categoría y clase obteniendo los ascensos que les 
correspondan sólo por turno de antigüedad y nunca por elec
ción, siempre que cuenten en el Cuerpo diez afiosde servi
cios, aunque hayan pasado á servir otros destinos de la Ad
ministración pública ó con cargo á plantillas aprobadas por 
el Gobierno. 

Sí al obtener la excedencia no contasen los diez años de 
servicios, continuarán figurando en el escalafón en el mismo 
lugar que tenían al abandonar el servicio activo del Cuerpo, 
sin obtener ascensos hasta que vuelvan á ocupar plaza. 

A los que asciendan en dicha situación se les expedirán 
los nombramientos y títulos correspondientes, que se requi-
aitarán con las diligencias de posesión y demás necesarias 
cuando vuelvan al servicio activo. 

Los ascensos que se otorguen i los Abogados del Estado 
«xcedentes que por no tener solicitada la vuelta al servicio 
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no han do cubrir vacante, no consumirán turno á los efectos 
prevenidos eu el.art, 69. -. - ,.;. • . 

Art. 73. Los Abogados.del Estado que-disfruten exce 
dencia, podrán solicitar eu vuelta el servicio activo en cual
quier tiempo, eu instancia dirigida al Ministro de Hacienda, 
de la cual se dará-recibo al uiteresudo ai-lo solicitarc-

Dichas instancias pasarán a la' Dirección general de lo 
Contencioso, la cual llevará iiu-regü-tro especial délas mis
mas por el orden que fuesen presentadas, á fin de que pue 
dan tenerlas en cuenta al ft>rn<u!ar las propuestas para la pro
visión de las vacantes que ocurran. 

Art. 74. -Los individúes del Cuerpo que estando exceden
tes hayan solicitado en tiempo su vuelta al servicio activo, 
tendrán derecho desde el día siguiente al de la presentación 
de su instancia, y sin necesidad de previa liecinmeion,' a ser 

.colocados por su orden en las vacantes de antigüedad que ' 
existan entonces en la clase a que pertenezcan, y si no exis
tiese ninguna, "n las que ocurran eu ella desde aquella fecha. 

En el caso de no existir vacantes de la clase á que perte 
nezcan los excedentes, tendrán estos derecho, si lo solicita
re», a ocupar cualquier vacante que entonces hubiere oque 
se produjere posteriormente de categoría inferior á la suya, 
correspondiente al turno oe antigüedad, podiendo optar, una 
vez colocado en cualquiera de sus categorías inferiores, ¡i las 
demás vacantes que vayan ocurriendo hasta que haya plaza 
de la clase que les corresponda, como asimismo tendrán de
recho preferente sobre los aspirantes á ser colocados, si asi 
lo pidiesen, en las vacantes de la escala inferior del Cuerpo, 
hasta tanto que puedan serlo en plaza de la clase que les co
rresponda. 

El orden de prioridad que los excedentes han de guardar 
entre si para ser colocados, cuaono sean dos ó más los que 
estén en ese caso, lo determinará el que marque la fecha de 
la presentación de sus instancias solicitando la vuelta al ser
vicio; en el caso de igualdad de fechas, tendrá preferencia el 
que lleve más tiempo de excedente. 

Si una vez nombrado no aceptase el interesado la plaza 
que se le haya conferido, ó no tomara posesión de ella den
tro del plazo concedido al efecto, se le dará de baja definitiva 
en el Cuerpo, aun cuando la causa de la no aceptación fuese 
la de ocupar otro cargo en la Administración del Estado. 

Art. 75. Cuando por reforma de la plantilla del Cuerpo 
hubiere de quedar alguno de sus individuos sin colocación 


